
    

      
     

      

         
          
        

          
        

           
         

           
         

          
          

            
          

         
          

          
        

            
            

           
        

          
        

lNSTRUCCION NUMERO 1/1 989 

A PROPOSlTO DE LA SENTENCIA DEL 
TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 

DE 6 DE DICJEMBRE DE 1988 

A) El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha pro
nunciado sentencia el 6 de diciembre de 1988 en asunto 
planteado por la Comisión Europea de Derechos Humanos 
y por e l Gobierno español. Su origen fueron tres demandas 
presentadas contra España por condenados en el «asunto 
Bultó», en las que solicitaron , entre otras cosas, que se de
clarara la ex istencia de una violación, cometida por España, 
del art ículo 6, párrafo 1 del Convenio Europeo de los Dere
chos Humanos y las Libertades Públicas de 4~ 1l · 1 950, al 
no haberse beneficiado de un proceso justo ante un Tribunal 
independiente e imparcial en el extremo relativo a que «toda 
persona tiene derecho a que su causa sea oída justa y públi
camente por un Tribuna!... que decjd.irá sobre el fundamen
tO de cualquier acusación en materia penal dirigida cOntra 
ell a». El Gobierno español, por su parte, solicita del Tribu
naJ «que examjne el procedimiento en virtud del cual fueron 
condenados los demandantes , en su conjunto o separada
mente , cada uno de los actos que en él figuran, y declare 
que las disposiciones del artículo 6, párrafos 1 y 2 del Con
venio Europeo no habían sido violadas en este caso y que, 
consigu ientemente, los hechos origen del litigio no revela
ban por palle de España violación alguna de las obligaciones 
que le incumben en los términos del Convenio». 
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Sobre la alegada violación de l artícu lo 6 .1 en la sen
tencia se estab lece la siguiente conclusión: «Teniendo en 
cuenta el traslado tardfo de los demandantes de Barcelona a 
Mad rid , el cambio inopinado en la composic ión del Tribuna] 
inmediaramente antes de la apertura del juicio oral , la breve
dad de éste, y, sobre todo, la circunstancia de que pruebas 
muy importantes no fueron presentadas y discutidas de ma
nera adecuada durante la vista , en presencia de los acusados 
y bajo el control del público, el Tribunal concluye que el 
procedimiento en causa, considerado en su conjunto, no ha 
respondido a las exigencias de un proceso justo y público». 
y en el fallo se «declara por djez votos contra ocho que ha 
habido violación del artícu lo 6, pálTafo 1». 

A este fallo han contri buido especialmente la conclusión 
inegular - para la estricta mayoría de los componentes del 
Tribunal- de determinadas conductas y actos procesales 
durante la celebración del juic io y en momentos previos al 
mismo, que exponemos en síntesis . 

La demanda de los condenados se había construido jurí
dicamente sobre varios puntos que no fueron atend idos por 
el Tribunal Europeo. Mas existen algunas cuestiones que 
fueron tratadas con mayor o menor intensidad. Entre otras, 
las siguientes: que los objetos intervenidos durante el proce
so no podían tener e l carácter de piezas de convicción, ya 
que no constaba fanualmente la remisión por la Policía al 
Juez Instructor. ni su presencia ante el Tribunal para ser 
examinadas en el acto del juicio; que no fueron advertidos 
previamente de la sustitución de miembros del Tribunal, con 
lo que se impedía la posibilidad de instar la recusación; que 
el Ministerio Fiscal había solici tado como prueba documen
tal la lectura de la totalidad de los fo lios de l sumario sin 
ind ividualizar y precisar los que fundaban los hechos impu
tados, lo que, evidentemente, difi cultaba la labor de la de
fensa ; y que el Ministerio Fiscal en e l acto del juicio oral 
[Uva «(por reproducida» aquella prueba docu.mental, lo que 
impUca sustraer de l control público la práctica de una gran 
parte de las pruebas. 
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En la fundamentación jurídica de la sentencia son de 
destacar los argumentos empleados bajo la rúbrica «Sobre 
el derecho a un proceso justo», que tienen clara proyección 
sobre la conclusión y e l falJo . 

1. Fue alegado, en primer término, el tras lado (ardío 
al lugar del juicio s6lo unas seis horas ames del comienzo 
de las sesiones tras un largo viaje. Se declara a esta puntua
lización que a pesar de que los imputados estaban asistidos 
por sus defensores. que tuvieron ocasión de formu lar su pro
testa , este hecho, por sí mismo lamentable, debilitó sin duda 
alguna su posición en el momento crucial en que precisaban 
de todas sus fuerzas para defenderse, y especialmente para 
afrontar su interrogatorio durante el juicio oral. 

2 . Alegado que el mismo día de la celebración del jui
cio se cambió la composición del Tribunal sin notificación 
previa, se declara que tal hecho debe dar lugar a investigar 
si ese cambio ha tenido consecuencias en el carácter justo 
del procedimiento y particularmente en el juicio oral. Los 
defensores de los demandantes podían temer que el nuevo 
Presidente conociera de fo rma imperfecta un asunto de gran 
complej idad, y en el que el sumario. de extrema importancia 
para el resultado de la causa, era muy voluminoso; no hubo 
un examen completo de las pruebas durante el juicio y la 
deliberación tenía que producirse inmediatamente después 
del juicio o a más tardar al día siguiente. 

3 . En sus conclusiones provisionales respectivas el Mi
nisterio Fiscal y la acusación particular solicitaron la lectura 
de la totalidad del sumario y la defensa sólo la de ciertas 
partes del mismo. Durante la vista las partes consintieron 
en prescindir de tal lectura. El empleo de la fórmula «por 
reproducida» tuvo como consecuencia sustraer del público 
la práctica de una gran parte de las pruebas. El Gobierno 
resalta que nada impedía a los defensores de los demandan
tes exigir la lectura de ciertas partes o de la tomlidad del 
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sumario en el juicio oral, y al no haberlo hecho renunciaron 
a tal derecho. Según la jurisprudencia constante del Tribu
nal . la renuncia al ejerc icio de un derecho garantizado por 
el Convenjo -siempre y cuando sea lícita - debe hacerse 
de manera inequívoca; si el empleo de la fórmula «por re
producida» demostraba que la defensa aceptaba prescindir 
de la lectura pública de las ac[Uaciones sumariales, no se 
puede deducir de elJ o que consintiera en no impugnarlas, 
especialmenle cuando la acusación se basaba en eUas y de 
modo particular en las declaraciones de c.iertos testigos . Por 
medio de la ya citada fórmu la, todas las actuaciones del 
sumario fueron introducidas en el procedimiento en el acto 
de la vista. 

4. Respecto de las armas y a los otros objetos o docu
mentos descubie rtos en las viviendas de los demandantes, 
no fueron presentadas durante el juicio oral, aunque la acu
sación las señaló como pruebas. Por tanto, la defensa no 
pudo debatir de manera plenamente eficaz su autenticidad y 
pertinencia. 

B) La doctrina del Tribunal Europeo de los Derechos 
Humanos es, en líneas generales, clara y precisa. Importa 
destacar la que se refiere a la actividad específica que co
rresponde al Ministerio Fiscal en dos pumos concretos inob
servados en el proceso cuya denuncia dio lugar a la senten
cia de 6 de diciembre de 1988. En el futuro , y en cumpli
miento de la presente instrucción - que lo será al mismo 
tiempo del cOIHenjdo de la sentencia-, las irregularidades 
anotadas deben subsanarse. Básicamente nos situamos en 
algunos req uisitos de la proposición y práctica de la prueba 
documental y a la necesidad de que los efectos e instrumen
tos se hallan a disposición del Tribunal en el acto de la 
celebración del juicio oral. 

Es rechazable la fórmula, no por muy ex:tendjda en la 
práctica menos absolutamente improcedente , de que al arti
cular la prueba documental en los escritos de ca l.ificación 
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provisional o de acusación, se proponga la lectura de la tota
lidad o de buena parte de los folios que integran el sumario 
de modo genérico o sin especificación alguna. Del propio 
modo debe proscribirse el hecho de que una vez concluida 
la práctica correcta de otros tipos de prueba, respecto a la 
documental se manifieste, s in más, que se tenga por repro
ducida. Uno y otro supuesto son susceptibles de generar 
indefensión, dado que las demás partes no conocerán con 
exactitud qué documentos constituyen la verdadera causa 
que justifique penalmcnte los hechos materiales imputados . 
Y, de otra parte , tal actitud sustrae al conocimiento público 
los hechos sobre los que se construye la definitiva acusación. 

Por ello, y a fm de que los presupuestos esenciales de 
un proceso justo y público estén completos, se tendrán en 
cuenta para la prueba documental las sigu ientes previsiones: 

l. Proposición concreta de la prueba documental sin 
invocación genérica a las diJi gencias del sumario . Traducido 
a la práctica , el Ministerio Fiscal, al proponer en el escrito 
de calificación provisional o en el de acusación la prueba 
documental , especificará detaJladamenre cada UIlO de Jos fo
lios del sumario o de las diligencias previas imprescindibles 
para la fundamentación jurídica de los particulares hechos 
imputados. En consecuencia, serán eli.minadas las fó rmulas 
abstractas o genéricas cualesquiera sea su fOllll a de expre
sión, tales como «todos los folios del sumario», «todos los 
fo lios de las actuac iones» o «todos los fo lios del sumario 
útiles». 

2. En particular , deberán proponerse específicamente 
aquellas pruebas sumariales en las que , por no haber partici
pado el imputado, estuvo privado de la oportunidad de im
pugnar, para que de esta manera puedan ser sometidas a 
crítica en el juicio oral. 

3. Eludir en lo posible du rante el acto del juicio la 
también abstracta expresión de dar por reproducida la prue-
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ba documental. Esto sin embargo exige alguna matización. 
Se interesará siempre la lectura de los fo lios de las actuacio
nes que se juzguen esenciales o sirvan de fundamento para 
la adecuada y definiliva configuración jurídica de los hechos 
penales. Puede darse por reproducido el resto de la prueba 
documental articulada, siempre que conste la confonnidad ' 
expresa de la defensa, que deberá hacerse constar en el acta 
del juicio oral. 

En su misión de velar porque la función jurisdiccional 
se ejerza eficazmente denunciando cualquier tipo de irregu
laridad procesal que pueda incidir negativamente sobre la 
necesidad de un juicio público y justo . son también deberes 
del Ministerio Fiscal: 

1. Cuidar que sean notificados a las partes los cambios 
que puedan producirse entre los componentes del Tribunal 
con la sufic iente antelación al comienzo de las sesiones del 
juicio oral , a fm de que, en su caso, puedan ejercitar su 
derecho de recusación. 

2. Procurar que se cumplan las normas contenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre examen de las pie
zas de convicción y el materia l puesto a di sposición del Tri
bunal en el acto de celebrarse el juicio oral. Uno de los 
fines del acto de intervención durante el proceso penal de 
los efectos e instrumentos provenientes del delito, es el pro
batorio, lo que presupone que han de permanecer natural
mente durante su sustanciación a di sposición del Juez o Tri 
bunal. Y eHo está previsto de modo expreso en la L.E.Cr. , 
concretamente en las siguientes normas. Si a la conclusión 
del sumario deben remitirse al Tribunal (arts. 622 y 626) 
a fin de que puedan ser examinadas por el Ministerio Fiscal 
y las partes al tiempo de la instrucción (art. 629) y de la 
calificación (art. 634), ya durante el juicio oral serán coloca
das en el local en que se celebre (art. 688) para que puedan 
ser reconocidos por los testigos (art. 712) y examinadas por 
el propio Tribunal (art . 726). Atendidas estas disposiciones 
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el Tribunal Supremo ha podido declarar que la presencia de 
las piezas de convicción al inicio de las sesiones del juicio 
oral es absolutamente preceptiva aun cuando las partes no 
lo soliciten como medio de prueba, y si las partes han solici
tado en sus conclusiones la presencia de las piezas, bien 
como prueba directa que deba examinar el Tribunal sen ten
ciador, bjen como complemento de otras pruebas personales 
para cuyo normal desenvolvimiento se precise su ex.h ibi
ción , éstas adquieren el rango de verdaderas pruebas, y si 
las Audiencias las admiten y no di sponen y ordenan su traí
da a la vista durante las sesiones del juicio oral, O ante su 
presencia no se acuerdan tras breve interrupción que sean 
trasladadas ante el Tribunal o no suspenden las sesiones del 
juicio oral previa petición de parte, tal negativa es impugna~ 
ble por el cauce del artículo 850.I. D de la L.E.Cr. (senten~ 
eias de 1-2- 1983 y 23-3-1984). 

En virtud de esta doctrina , que se COnfOlTIla con el ar~ 

tícu lo 688 de la L.E.Cr., los Fiscales exigirán en sus escri
tos de calificación la presencia - si no fuere absolutamente 
imposible por 'razón de su peso o volumen - de las piezas 
de convicción en el local del Tribunal al tiempo del comien
zo de las sesiones del juicio oral. Y si no lo estuvieren 
habrá de tenerse en cuenta si las partes lo han pedido expre
samente como medio de prueba a fin de si procede o no 
suspender e l acto del juicio oral. 

Madrid, 27 de febrero de 1989. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e limos. Sres. Fiscales Territoriales y Provinciales . 


